
Guayaquil, 27 de julio del 2007 

Señor no 

Intendente de Compañías o e 
Ls Ciudad. : Y 

De mis consideraciones: o — 

Llevo a su conocimiento, que se ha procedido a ceger una 

acción ordinaria y nominativa de un dólar, que efectúa el Ing. José Zerega Carvajal, 

a favor de la señora Sofía Morán Arias, correspondiente al capital social de la 

compañía INMOBILIARIA SANTA ANITA C. A. 

Tanto cedende como cesionaria, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a Ud., a acatamiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 

de Compañías. 

Sírvase disponer lo pertinente en derecho. 

Atentamente, 

    GERENTE GENERAL 
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